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Clase de proceso: Ordinario Laboral 

Expediente No. 23-001-31-05-002-2019-00406-01        FOLIO 440-22 

Demandante: Robinson Torres Buelvas 

Demandado: Inversiones Transportes Gonzales S.C.A. 

 

 

Verificado el expediente de la referencia, esta Sala advierte que mediante 

providencia de fecha 27 de septiembre de 2023 se resolvió el recurso de apelación 

del auto de fecha 02 de noviembre de 2022 que negó la excepción previa; no obstante, 

se evidencia que el apoderado judicial de las llamadas en garantía finalmente desistió 

del recurso interpuesto. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dejará sin valor y efecto la decisión adoptada el 

día 27 de septiembre de 2023 y en su lugar se ordenará ingresar el presente proceso 

al despacho a efectos de resolver la apelación interpuesta en contra del auto que 

decretó las pruebas. En consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO la decisión adoptada en la 

providencia de fecha 27 de septiembre de 2023. 

 



  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este proveído, por Secretaría ingresar de manera 

inmediata el presente proceso al despacho para resolver lo pertinente.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

Magistrado 
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                           Folio 441- 23 
Radicación n.° 23 001 31 05 002 2021 00288 01 

Montería (Córdoba), doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 

(2.023) 

 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el expediente 

objeto de apelación fue remitido por la autoridad judicial respectiva, el 

cual se incorpora en este asunto.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del CPTSS, 

ADMÍTASE el recurso ordinario de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandante.  

 

Ahora bien, en concordancia con el numeral 1° del artículo 13 de la 

ley 2213 de 2022, una vez ejecutoriada la mentada admisión, esto es, el  

19 de octubre de 2023, SÚRTASE el traslado a las partes por el término 

de cinco (5) días hábiles para presentar las alegaciones dentro del 

presente asunto; término que empezará a correr a la parte recurrente 

desde 20 al 26 de octubre de 2023. Al finalizar dicho término, 

inmediatamente al día hábil siguiente empieza a correr el mismo 

término a la parte contraria (no recurrente), es decir, desde el 27 al 2 de 

noviembre hogaño.  

 

Los escritos deberán allegarse únicamente al correo institucional de 

la Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con la indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, 

FOLIO, NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE 

CONOCE DEL ASUNTO, recibido éstos en horario laboral (8:00am -
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5:00pm), por Secretaría se conservarán en línea los ejemplares de los 

traslados, para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Vencido el traslado regrésese el expediente al despacho para 

proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Cruz Antonio Yanez Arrieta

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9985ad16e71e6fa827d6f5c5f5bad9e963a730265957341537d86fb80f4a56c
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Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el expediente 

objeto de apelación fue remitido por la autoridad judicial respectiva, el 

cual se incorpora en este asunto.  

 

Ahora bien, el numeral 2° del artículo 13 de la ley 2213 de 2022 

dispone: 

 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se 

resolverá el recurso por escrito. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SÚRTASE el traslado a las partes para alegar por 

escrito, por el término común de cinco (5) días hábiles, término que 

empezará a correr a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán allegarse únicamente al correo 

institucional de la Secretaría de la Sala que es: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación del 

RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, NOMBRE DE 

LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 
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ASUNTO, recibido éstos en horario laboral (8:00am -5:00pm), por 

Secretaría se conservarán en línea los ejemplares de los traslados, para 

consulta permanente por cualquier interesado. 

  

TERCERO: Vencido el traslado regrésese el expediente al 

despacho para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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